
 

 

 

 

 

 

 

Como se establece en el Reglamento de Régimen Interno, el alumnado podrá recoger justificantes en la Conserjería 

del centro, solo y exclusivamente durante el recreo. 

Deberán ser firmados por los padres / madres / o tutores legales y entregados al tutor de su curso en un plazo 

máximo de 48 horas después de la incorporación al Centro, en caso contrario no se tendrán en cuenta. 

 

Reglamento de Régimen Interno: http://iesornia.centros.educa.jcyl.es/sitio/upload/RRI_2022-23.pdf  

http://iesornia.centros.educa.jcyl.es/sitio/upload/RRI_2022-23.pdf

